
Guayaquil, 13 de Diciembre de 2013 

Señora 

YOLANDA EMPERATRIZ ALAVA RODRIGUEZ 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que LEXUSVENTAS S.A., en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarla PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a partir 
de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

La compañía anónima LEXUSVENTAS S.A., se constituyó el 18 de Noviembre 
de 2013 mediante escritura pública autorizada por la Notaria Encargada 
Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil Abogada Wendy María Vera Ríos, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Diciembre de * 
2.013, de fojas 163.095 a 163.123, Número 19.479 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 56.221 del Repertorio. 

Atentamente, 

DIEGO AND SORIA ALAVA 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, 13 de Diciembre de 2013 

  

YOLANDA/EMPERATRIZ ALAVA RODRIGUEZ 
PRESIDENTE 
C.C. ++ 1710689140 
Nacionalidad Ecuatoriana 

  

  

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
mo. co NUMERO DE REPERTORIO:3.152 

; FECHA DE REPERTORIO:23/ene/2014 EN 
HORA DE REPERTORIO:13:44 > 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

1.- Con fecha veintitres de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LEXUSVENTAS ' 
S.A., a favor de YOLANDA EMPERATRIZ ALAVA RODRIGUEZ, de 
fojas 3,143 a 3.145, Registro de Nombramientos número 97. 

ORDEN: 3152 
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REGISTRADORA MERCANTIL 

  

TAREA A y EAT 
Guayaquil, 27 de enero de 2014 
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